
Auto  
Radicado: 2018-135-99 
Ejecutivo 
Jcac  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Mediante este proveído se acepta la renuncia al poder presentada por el doctor 
GUSTAVO RENDÒN VALENCIA, cumpliéndose la exigencia contenida en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, e igualmente se reconoce personería 
al abogado NIRSON BEDOYA MARÌN, para seguir actuando en el proceso a 
favor de la señora ANGELA MARIA RODRIGUEZ PINEDA, en los términos del 
mandato otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  
J U E Z. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

 
Que el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 15-10-2021  

 
JUAN CARLOS ARANGO CAICEDO 

SECRETARIO AD HOC 


